
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 227/2009 
á, 02 de julio de 2009 

La Necesidad de rwrrrwl adecuadamente el uso de los ·vehículos motorizados de propiedad del 
Cobiemo Municipal de Sant-rz Cm:: de In Sierra, en horarios y días r¡ue no son los establecidos 
como ordinarios y regulares dentro de la SC/J]{lruJ laboral. 

CONSIDERANDO: 

Que ,  el Gobierno Municipnl en el morco riel Réguuen Municipal reconocido en la Nucm 
Constitución Política del Estado, y de In propia Ley 2028 rfe Municipalidades, en el eiercicio 
de In Autonomía Municipal tiene la ¡¡ofeslad ¡zomwfá.Ja, fiscnli;:.adom, ejecutiz)a, 
admi111stmtíva, técJZica, cm�forme n sus competencias dentro de su jurisdicción territorial, 
L·onw también en cumplimiento de los sisfe1 11as de Admimstra.ción y Control establecidos en 
el Artículo 10 de In Ley 1178 SAFCO referente al Sistema de Administración de Bienes y 
Sen'ÍLios con relación al Sllbsistema ife Manejo de Bienes establecido en los Articulas 75 al 
84 de las 11onnns bds1cns de contmtacio111'S públicns aprobadas mediante el Decreto Supremo 
29190 en Jécha 27 de agosto del 2007. 

Que, el Decreto SuprcJJlo No.23215 Rcglanzentrzrio del ejercicio rfe las atribuciones de la 
Contmlor[a Gen.cml de In Repúblicn, esta[J/ece en su Artículo 11 qlle el Control interno 

prer1io cowprende los procedimien tos incorporados en el Plan de organi-zación y en los 
reglamentos, mamwles y procedimientos ad111inistrativos y operativos de mda entidnd, para 
ser aplicados en sus un.idarfes por los scroidores de las mismas, antes de la ejecución de sus 
opernciones y acti·oidndes o que s11s acfos causen t.;f(>cto, con el fin de z¡erificnr el cumplimien to 
de las normas lfiiC las regulan, los hechos r¡ue las respaldmz y ln conreniencia y oportunidad 
de su e¡ecución. 

Que, se ha podido apreciar últi-mamente un inadecunrfo uso de los ·ueliímlos de propiedarf 
1111111Ícipal ell horarios y días no reglllnrcs de la semana laboral, por pnrte de fimcionarios r¡ue 
no detwtan lns prcrrogntiuns por ley establecidas pnm su llSO. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipol de Santo Cnc de la C:,icrra, de confórnudnd o lo nonnrzrfo en l{l 
Constif.ución Pohtica del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
::>llS legítima!:> alribuciones, en Sesión Ordinaria de .fécha dos de .JUlio del afio 2009, dicta ln 
presente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Prohibir el uso de los uehícu.los Municipales en. d{rzs domingos, _táiados 
y horarios noctumos, salvo autorización expresa del Oficial Mayor correspondiente. 

Artículo Segrmdo.- Todos los ·uelzículos de propiedad muicipal deberán ¡wrnoctar en los 
garajes nnuúcipnles o autorizados expresnmentc. 

Articulo Tercero.- Quedan exentos de In presente Rcsoluczón el Sr. Alwlde Mwucipat 
Presuiente, Vicepresidente, Secretario del Conce¡o, Oficio/es Mayores y personal 
expresamente autori2-ado por razones de mejor sen'Ício o e111ergc}l(ia . 
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Articulo Cuarto.- El EjecutiPo M�tninpal queda encargado de hacer cumplir la presente 
Resolución Municipal sancionando a los iJ�f/-r¡cfores de acuerdo a Ley y Reglamentos 
Vigentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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